
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio 2422 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

Demandado GUILLERMO ALBERTO FLÓREZ JIMÉNEZ 

Radicado 05001 40 03 001 2022 01116 00               CH 

Asunto ORDENA OFICIAR 

 

 

Previo a decretar la medida cautelar de embargo de cuentas se ordena OFICIAR a la central 

de riesgo TRANSUNION para que informe al Despacho los productos financieros que posean 

la demandada GUILLERMO ALBERTO FLÓREZ JIMÉNEZ, LIBRESE el oficio. 

 

CÚMPLASE 
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